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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel 11 y su augusta Madre y S. A. 1\. la Serina. Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corta sin novedad en su in 
portante salud.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota ele los títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia 16 hasta el 30 inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación v conversión de créditos procedentes 

de contratos, billetes del Tesoro y deuda flotante centralizada.

RENTAS DE 10 rs. 1 RENTAS DE 50 ES. RENTAS DE 60 1\S. | RENTAS DE 240 rS. RENTAS DE 480 1*S. NUMERO Y VALOR DE LOS RESIDUOS.
TOTAL. 

Reales vellón.Rentas. N ii irieros.
1
Rentan Números. Rentas. Números. | Rentas. N ti meros. Rentas. Números. Residuos.

i
1 Números. Rs. vn.

5 25,404 á 25,406 5 9,921 á 9,925 4 11,380 á 11,383 
11,584 y 11,385

U 4 31,929 á 31,952 ! 1 55,324
i

6 5 6 .. 3 áóí,r¡50.. .»
2 25.407 y 25,408 « « 2 or * 2 j 31,935 y 51,954 1 35,525 9 4 9 ..2 4 1 ¡ (.»,:)ID. .21
2 25,409 v 25,410 4 9,926 á 9,929 « « « 4 ! 31,955 á 31,958 1 55,526 250 20n>2.>0
1 * 25,411 6 9,950 á 9,955 « 1 4,895 3 1 51,939 á 31,941 i 55,527 7 5 3 ..5 0 187,7*o-5. .50
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2 1 25,416 y 25,417 a ot 3 11,390 á 11,392 « « « « < 35,-529 152 ..17  íí 2o. t 52 . . 17
m j * i 9,959 2 11,393 y 11,394 ti « « ! i 55,550 6 45 15,0 15
i 25,418 c « « « « « 7 5¡ 31,942 á 31,948 1 | 55,551 500 ! 5M ,5M
1 25,419 5 9,940 á 9,912 G 11,395 á 11,400 2 ’ 4,896 y 4,807 41 | 51,9 f 9 ;i 31,989 1 | 55,352 500 2.8J.A, >00
1 25,420 6 9,943 á 9,948 « « 1 4,898 * « 1 « . - 

31,999 á 52,007
1 ! 55,535 125 •4•' •, í 25

1 25,421 5 9,919 á 9,951 3 11,401 á 11,403 « ! 18 ¡ i 55,53 4 500 8 ) /, >00
o 25,422 y 25,425 5 9,952 á 9,954 4 11,404 á 11,407 a i 6 32,008 á 32,013 i 35,3 55 400 52 v ¿:.0
9 25,424 á 25,452 U 9,955 á 9,965 7 11,408 á 11,414 1 0 14,899 á 4,908 114 : 52,01 í  á 32,127 1 35,356 922 5.798,922. .17
1 25,455 *  . i « « « « 1 55,557 750 L/.vi
1 25,454 1 9,966 1 Al,415 *

4,909 á 4,911
« ! « 1 35,558 150 10,150
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\ '■ • '.V ...... « . 1 11,423 « « i 1 55,5 41 8 3 1 .. 8 6,8-5 í . . 8
6 25,459 á 25,444 6 9,976 á 9,981 6 11,424 á 11,429 7 4,912 á 4,918 124 32,201 á 52,524 1 55,342 5 5 5 ..5 0  i ‘6.180,555 ; .051)■

•' Í 0 - ;" 25,445 á 25,454 6 9,982 á 9,937 ■ ~ 11,430 á 11,438 11 4,919 á 4,929. - 471 j a ¿>2,7 95 1 55,5 43 850 ! 22.949,850
1 ; 25,455 • 2: : 9,988 á 9,989 « « . r .« | « 1 55,344 2 7 1 .. 8 i 7,271 . 8

* -A - 25,456 • « « -2 I.1,437 y 11,458
II,439 ú 11,444
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M adrid 30 de Abril de 1845.==Gabricl de Aristizabal R eu t.= V ? b?= A rcl:e .

 JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Acta  16.

Reunida á las once de la mañana de hoy en el local de las 
Bea t as de San José la junta nombrada por S. M . la Reina (que 
Dios guarde) para autorizar el solemne sorteo de la octava duo
décima parte de la deuda extraugera diferida, con arreglo á la 
ley de 16 de Noviembre de 1854, compuesta de su presidente el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Gómez de Liaño, que lo es del tribunal 
mayor de Cuentas, y de los Sres. vocales D. José Higiuio Ar~ 
che, director de la caja nacional de Amortización; el Excmo. Se
ñor D. José Segundo Ruiz ? director del Banco español de San

Fernando, y D. Gabriel de Aristizabal Rentl, contador general de 
la misma caja nacional de Am ortización, vocal secretario, se pro
cedió al sorteo, resultando premiados los lotes y documentos que 
se refieren en el siguiente estado:

Octavo sorteo de la dcucla dfcrida.
Nota expresiva de los documentos de deuda dilerida que han 

salido premiados en el sorteo celebrado en Madrid á las once Je 
la mañana del dia 5 de M ayo del presente año en el local de 
las Beatas de San José y sala destinada á la extracción de lo
terías, á presencia del público, en cumplimiento de la ley de i 6 
de Noviembre de 1854 y orden de S. M. la Reina de 8 del mes 
próximo pasado.

Número de las bo
la» que represen

tan los lotes.

vSéries en que están 
divididos los crédi

tos ó lotes.

Número de crédi
tos ó bonos que han 

sido premiados.
Su numerai ion

1mporte 
de cada lio no 

en p e s o s  f u e r t e s .

I m p o r t e  de cada l o t e  

en p e s o s  f u e r t e s .

1 A. 751 1 á 751 200 150,200

17 B. 1,083 4,337 á 5,419 400 433,200

33 C. 416 3,357 á 5 ,752 800 332,800

48 D. 333 3,668  á 4,000 1,200 399,600

55 E. 583 5,504 á 4 ,086

ooV?!©
f 1 .399,200

70 F. 513 4,626 á 5 ,138 4,800 2.462,400

6 lotes que corresponden á ................ 3 ,679  documentos de deuda diferida importantes............. .. 5 .177,400

Satisfecha cumplidamente la junta y  el público- de la opera
ción , que-ha sido ejecutada con la mayor solemnidad , el Exce
lentísimo Sr, presidente dió por concluido el acto, y lo firma por 
duplicado con ios Sres. vocales, de que certifica el vocal secre
tark .

Madrid 5 de Mayo de i 815. =  Joaquín Gómez de Liaño. =» 
José iíiginio Arche. •= José Segundo Ruiz.-—'Gabriel de A ro — 
tizabül Reut! , vocal secretario.

PARTE NO OFICIAL.

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 26 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta , 90 1 /8 , 1 /4 .
Id. al contado, 99 i / o .
España: Deuda pasiva, 7 5 /8 .
Tres por 1 0 0 , 41.

En la sesión de la Cámara de los Lores de ayer presentó el 
duque de Norfolk varias peticiones en favor del bilí de Mavuootii.

El maiiíucs de Londondrrrj' declaró que estaba dispuesto á 
dar su cordial apoyo al bilí. « 1 o eoníio, añadió, que la Reina 
se dignará visitar la Irlanda, y no dudo que apenas pise S. M. el 
pais, enlodas parles será acogida con el mayor respeto, y toda 
la Irlanda saludará su bienvenida. (Sensacióni)



F J  duque de TVelliugtan} conmovido. Esta misma noche tendee 
el honor de hacérselo asi presente á la Reina. {Aplausos.')

Los cónsules generales de Dinamarca y de Suiza han lle
gado á Southampton, procedentes de lunger. Sun portadores del 
convenio concluido entre dichas Potencias y Marruecos.

{Moni, tícrald .)

FRANCIA.

P arís  27 de Abril,

Fondos públicos, No hubo bolsa por ser dia festivo.

Hace días que hemos hablado de los esfuerzos extraordina
rios empleados por el Gobierno ruso para reducir á los pueblos 
de la C ircasia, y de los poderes excepcionales que el Em perador 
Nicolás ha conferido al conde de W oronzoff, general en gele del 
ejercito y de la provincia del Cáueaso. Las cartas de Petersbur- 
go y también las de Constantinopia anuncian que el conde de 
W oronzoff marchó á mediados de Marzo de Odesa á T iílis con 
el designio de visitar en el camino lodos los establecimientos ru
sos de la costa. Se dice qué la noticia de ios plenos poderes con
fiados al gobernador de la provincia ha restituido al ejército del 
Cáueaso una parte de la energía que casi enteramente había per
dido. E l Gobierno ruso confia, tanto en la capacidad adm inistra
tiva del conde de W oronzoff como en sus talentos militares. 
Una de las medidas adoptadas por él nos parece que ha de te
ner mayores consecuencias que las que* puedan atribuírsele al 
primer aspecto.

Subido es que los circasianos tienen la costumbre de traficar 
con los blancos, y de ve.aler á los turcos sus hijos varones y hem
bras. El Gobierno ruso por motivos , á nuestro parecer filantró
picos, trató de abolir este tráfico, y aun establecer cruceros pa
ra suprimirle. Pero como la esclavitud no es en Turquía lo que 
en los países en donde se hace el tráfico de negros, y como en 
Oriente es el único medio para llegar á las primeras dignidades, 
de aqui es que el Gobierno ruso ha encontrado en los ciicasia- 
nos la mayor resistencia para poner en ejecución sus medidas 
preventivas.

E l conde de W oronzoff ha resuelto cambiar de sistem a, y se 
. propine , según aseguran , autorizar de nuevo el libre comercio de 

esclavos circasianos , aunque poniendo este trálieo á la sombra de 
un compromiso, en el que se descubre toda la astucia con que 
camina la política rusa en Oriente. De este modo tendrán los c ir-  
cnúanos la lacultad de vender sus hijos á los turcos; pero el co
merciante deberá embarcarlos para Constantiuopla, no como es
clavos, sino como pasajeros libres, obteniendo á este título un pa
saporte de las anim idades rusas. Lo que de esto deberá resultar, 
y sobre lo que al parecer no se lija la mayor atención, es que los 
esclavos circasianos , aun cuando hayan llegado á Constantino- 
p la , podrán reclamar como súbditos rusos en todo tiempo la pro
tección del embajador de R u sia , y que en cada nuevo esclavo, el 
Emperador tendrá en caso de necesidad un nuevo emisario. Aho
ra bien : cuando se considera que algunos de estos esclavos han 
llegado a ejercer I09 mas elevados destinos del imperio otomano, 
se ve que la Rusia puede asegurarse por esta parte un poderoso 
elemento de propaganda.

Antes de su salida de O desa, el conde de W oronzoff ha d i
rigido una proclama á los habitantes del Daghcstan en ru so , tur
co y arm enio, concebida en estos términos :

«Habitantes del Daghcstan:
Al honrarme S. M. el Emperador con su augusta confianza, 

se ha dignado conferirme plenos poderes y encargarme de la pa

cificación de nuestro pais, y restablecer en él el orden y la tran
q u ilidad , y de dar á ludas las tribus del Cáueaso la paz y la se
gu ridad , únicas que pueden asegurar el bienestar y la lelicidad 
de v uestro pais.

Una larga experiencia  ha debido ensenaros que ni con las ar
mas en la mano, ni á tuerza de hostilidades encai nizadas, podréis 
conquistar estos beneficios. Lejos de esto, obslinandoos en una lu 
cha tem eraria, ponéis á vuestras lam inas en peligro, arruináis 
la prosperidad del pais que condenáis á las calamidades insepa
rables de la guerra , y obligáis al Gobierno a tomar contra vo
sotros medidas de rigor, qne os serán látales. >

Habitantes del Daghcstan: pensad en la cruel situación á que 
os conducen las intrigas ambiciosas y pérfidas de ciertas personas 
que han abusado indignamente de vuestra buena fe para extra
viaros. Pensad en las consecuencias desastrosas que necesariamen
te debe produciros semejante estado de cosas.

Si cerráis el oido á los saludables consejos que os d irijo , en
tonces, obligado á combatiros, pediré á Dios descargue sobre vo
sotros la ira, puesto que preterís el derramamiento de sangre.

Peto me tendré por dichoso si escuchando la voz de la ra
zón me ponéis en el caso de realizar completamente los benévo
los designios de S. M. el Em perador. Estos se dirigen a un ob
jeto: á cortar desde luego los males que os devoran, y dispen
saros todos los beneficios que podáis apetecer.

Tened en mí una entera confianza, y sabed que cuanto os 
prometo en nombre de S. M. el Em perador será religiosamente 
cumplido y ejecutado.

Vuestra religión, vuestras leyes, vuestras costumbres, vues
tras muge res é hijos, vuestras propiedades y territorios serán 
fielmente respetados. E l poder y la lealtad de la Rusia protege
rán todos les bienes, y serán las prendas de vuestra felicidad.

En vuestras manos leneis obtener estas ventajas, asi como 
dependerá de vosotros el desecharlas y atraer sobre vuestro pais 
y sobre vuestras cabezas todas las calam idades de la guerra.

Habitantes del Daghes: reflexionad bien en mis palabras y 
quiera Dios (pie os aprovechéis de ellas para vuestras determ i
naciones Intuías. Os lo repito;confiad en m í, crcd firmemente en 
mis promesas, y veréis cómo son religiosamente cumplidas.»

{Debuts.')

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Ceuta 19 de Abril,

Esta mañana ha pacido por delante de esta plaza con direc
ción á Levante el navio Soberano, debiendo llevar un viaje muy 
vivo con el vendebal que reina. Durante su paso, la bandera na
cional ha ondeado en el fuerte del Hacho.

E l brigadier M iranda, que mandaba el regimiento de la AJ- 
buera, y que se hallaba en esta plaza con el batallón que quedó 
del mismo regimiento, ha sido destinado de cuartel, quedando 
asimismo en situación de reemplazo el teniente coronel mavor 
del cuerpo, tm comandante, dos capitanes y cuatro subalternos. 
Parece que nada tiene que ver la política en esta resolución. E l 
coronel del provincial de Toledo es el sucesor del Sr. Miranda.

Continúa con tanta eficacia la represión del contrabando en 
esta plaza, que los comerciantes de la misma han salido ya pa
ra la Península en busca de géneros nacionales. ¿Ojalá que en 
todas partes suceda lo propio! {D. de S.)

Córdoba 24 de Abril.

Se dice que el célebra Capa-rola ha sido preso en Castro.
E l general de D. Carlos, Gómez, parece ha ido á esa. E s cu

rioso ver pasear ahora como particular las Andalucías al que las 
invadió como general enemigo en 1956. {Id .)

MADRID 5 DE MAYO.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

Preámbulo tlel dictamen de la comisión de Presupuestos
sobre el de ingresos.

E l presupuesto de ingresos para 1945 presentado al Congreso 
de los Diputados en la sesión de 9 de Enero, imponía á la comi
sión encargada de exam inarlo y discutirlo graves obligaciones. 
No se trataba esta vez de votar simplemente partidas que des
pués de muchos anos venian figurando en los estados de recau
dación, y en cuyos productos reunidos consistía casi invariable
mente el haber del Tesoro. 'Tratábase de variaciones importantes 
introducidas en el sistema vigente de im puestos, de suprim ir 
muchos de los antiguos, de establecer otros nuevos, y  de añad ir 
en fin cargas no livianas á las que hasta ahora soportaron las 
diferentes clases de riqueza. Lo comisión llanxida á exam inar 
el. mecanismo del nuevo sistem o, debia entregarse á investiga
ciones profundas, y  asi lo hizo durante cerca de tres meses 
con la asiduidad y pcrsevcra¿néia de que han sido testigos mu
chos de los Srcs. Diputados que han asistido con frecuencia á sus 
sesiones.

L a  comisión empezó por tom ar en consideración una cuestión 
prévia, largamente debati la en la sección especial de Hacienda, 
sobre la conveniencia de reducir á uno solo los diversos impues
tos que afectaban á una misma clase de riqueza. Reconociendo 
desde luego que este era el medio mas eficaz y  seguro d e  sim
plificar el repartimiento, la cobranza y la cuenta y razón , y  de 
que economizando la administración brazos y  gastos, evitase al 
mismo tiempo embarazos y complicaciones á los contribuyentes, 
la comisión no titubeó en resolver afirm ativam ente la cuestión, 
y en aprobar ei pensamiento del Gobierno, que presentaba re
fundida en una contribución, llam ada de inm uebles, todas las que 
gravaban la propiedad urbana y  rústica.

Sobre una y otra proponía el Gobierno establecer una con
tribución de 5 5 ;1 millones, y la comisión reputó desde luego - 
desproporcionada y exorbitante la cuota. Para lijar de un modo 
equitativo la que debia imponerse á esta riqu eza, era necesario 
compulsar recuerdos, confrontar datos, y determ inar el valor de 
las circunstancias que debia 11 servir para la exacta apreciación 
de todos los antecedentes. A si, tratándose por ejem plo de la 
sum a á que ascendía á principios del siglo el importe de la 
prestación decim al, lim itada solo á la riqueza agrícola , se reco 
noció que, aunque gravada ésta á la sazón con un impuesto al 
parecer muy cuantioso, atenuaban grandem ente su enorm idad 
los beneficios que el su b iJo  precio de los frutos proporcionaba 
a los colonos, y las ventajas que hacia reíluir sobre la propiedad 
la íavorable condición del cultivo. L as alteraciones que el cultivo 
y la propiedad han experimentado en un período de treinta 
y siete años, tan fecundo en vicisitudes, no perm itían conceder 
grande autoridad á datos de otras épocas, entre las cuales y  la 
presente alzó la mano del tiempo una muy alta barrera. Otros 
hoy los hábitos, otras las tendencias de la actual generación, 
otra en fin la combinación de los intereses, no es posible ya hoy 
gobernar con reminiscencias, ni aplicar á lo presente sin precau
ciones y  correctivos las tradiciones de lo pasado.

Para determ inar la carga que podia hoy soportar la riqueza 
inm ueble, era mas importante que recordar su situación anti
gu a, exam inar su estado actu a l, estudiar las modificaciones que 
han experimentado los diferentes intereses sociales, y sacar de 
este estudio las combinaciones propias para protegerlos en su fo r-

FOLLETIN.

L A  H E R E D E R A  D E  K E R O U L A S.

CRONICA BRETONA DEL SIGLO X V I.

U na profunda oscuridad reinaba en los alrededores del viejo 
castillo de Keroulas ; ninguna luz iluminaba las sombrías aveni
das del parque ; pero el edificio se levantaba luminoso del seno de 
la noche.Era aquello la imagen de la vida y  de la muerte; aqu i 
la sombra y el m isterio; alli las deslumbrantes luces r  el ruido 
de mil instrum entos; aqui el desierto y su triste poesía; alli el 
mundo y sus locuras y sus embriagueces.

Sobre un balcón, á cuya derecha é izquierda se encontraba 
una escalera cuyas gradas habían sido cubiertas de un rico ta
p iz , se abria la gran sala del castillo donde el placer y el baile 
retenían á los nobles convidados. Desvanecidos con el mágico es
pectáculo de la fiesta, no pensaban entonces ni en la frescura del 
bosque ni en el encanto de un paseo de meditación por los em
parrados. Los árboles cargados de llores entregaban sus perfu
mes a la brisa de la noche, y  el ruiseñor cantaba á lo lejos sus 
amores.

Dos mugeres de igual belleza cautivaban todas las miradas. 
L a  primera había llegado á aquella edad que los poetas llaman 
segunda juventud. Aparecía como una Reina enmedio de la m ul
titud , ya fijando con orgullo sus ojos negros y apasionados sobre 
sus adoradores, ya pasando por medio de ellos con aire seguro é 
imponente. La o tra , adolescente y tím ida, huia por el contrario 
de los homenajes de los galantes caballeros ; la palidez de su 
líente mostraba un secreto pesar; y al paso que sus labios en
sayaban una sonrisa, medio se cerraban sus pupilas para ocultar, 
las lagrimas. Su silencio y su melancolía alejaron aquel enjambre 
que daba vueltas alrededor de e lla , quedando sola enmedio de 
la sa la , abandonada por los hombres y olvidada por las mugeres. 
Pero ¿qué le importaba este abandono? ¡S u  corazón encerraba 
una inquietud tan do lo rosa !.....

Aproximóle un caballero y la rogó que bailase con él la con
tradanza que se iba á principiar. Levantóse , presentóle su tré
m ula mano, y quedando después inmóvil se puso á exam inar 
con una mirada fija y ansiosa á la brillante castellana que esta
ba hablando con una antigua señora pomposamente vestida.

que pen sáis, M aría? la preguntó el joven con voz 
baja y  conmovida.

¡ ¡Oh Kertomas! me hace temblar lo que veo: no ha venido 
siii intención de Cornouailles el m arques de Mesle habiendo en 
SU 'cusa un heredero (pie casar. ¡Q ue no pueda oír lo que se Ira-

entre mi madre y fa suya!

—Vuestra m adre tendrá piedad de nuestro amor.
Un suspiro fue la única respuesta-de M aría, y se dejó condu

cir por Keitom as enmedio de los bailarines. ¡Qué hermosa esta
b a ! ¡Cóm o bajaban sus blandos cabellos en hueles por su a lab as* 
trino cuello! ¡Cómo designaba los castos contornos de su esbelto 
talle su vestido de raso azul, guarnecido de encaje de F lan - 
des! A un tiempo mismo excitaba admiración é Ínteres. A na
die había confiado sus pesares, y nadie los ignoraba. E l amor 
y el dolor son dos sentimientos que no se pueden disfrazar. En 
vano se pide prestada la máscara de la indiferencia ó de la lo
c u ra ; un solo m inuto , un olvido de representar su p a p e l, y  se 
levanta la máscara.

L as gaitas repetian unísonas los aires de la Gran Bretaña; 
distraídos los caballeros y las señoras., se aprovechó Kertom as 
del ruido de la música y de las conversaciones para expresar á 
la joven la extensión de su ternura ; pero la pobre M aría no se 
atrevia á escucharle; las miradas de su madre, la bella y temible 
Catalina de Keroulas la perseguían siempre. Sentía haber conce
dido aquel momento de felicidad á Kertom as; porque la felici
dad se parece muchas veces al sol de eslío , que prepara la tem
pestad con sus rayos.

Volvíase á su sitio M aría , cuando 1111 paje que pasaba cerca 
de ella la dirigió estas crueles palabras:

—Señ orita , la señora de Keroulas os manda entrar en vues
tra habitación.

L a víctima inclinó la cabeza con un aire resignado.
— E s preciso obedecer, dijo á K ertom as, y  este no es el ú l

timo ni el mayor sacrificio.
En seguida desapareció.

II.

E l marques de M esle y su comitiva se habían quedado en el 
castillo. Desde el dia de la fiesta reinaba en K eroulas una ag i
tación desusada. L as galerías y los patios estaban llenos (le pajes. 
No se oian mas que relinchos de caballos, risas de pajes ó can
tares de jovoneilías. Por la mañana iban los nobles huéspedes á 
tazar al fondo de los bosques, y por la noche volvían á respirar 
el aire embalsamado sobre el terrado del jardín. La señora de 
K cioulas 110 perdonaba nada para hacer á sus huéspedes la vida 
ag iad ab le : unas veces enviaba á buscar a la ciudad juglares y bil
lones; otras escogía entre los curiosos usos de la Bretaña alguna 
diversión que recordase las costumbres de sus abuelos.

Los hombres giraban alrededor de la castellana como las 
mariposas alrededor de la luz. Como que to los hacían la cor
te á su belleza, se disputaban el precioso titulo de favoritos. 
Todos se esforzaban por subyugarla; si dejaba caer su abanico, 
se bajaba un escuadrón de adoradores á recogerle: si perdía un 
lazo, el marques de Mesle exploraba con. su s\un igos las aveni

das deLparque con la esperanza de encontrarle y  de guardarle.
Kertomas.,dá quien Catalina retenía eu el castillo á pesar 

dé la presencia del m arques, era el único que desdeñaba tan 
envidiada conquista. Pensativo y  triste recorria ienta-meíite;Jos 

.sombríos senderos, sin óir siquiera las lejanas carcajadas del •ga
lante cortejo. Si le encontraban por casualidad , le llamaban y  
concluían por llevarle consigo. L as señoras y Ips caballeros for
maban entonces una liga contra é l; pero ni las m iradas ni los 
epigram as disipaban la melancolía de Kertom as. Se sonreía m a-- 
quinalmente á los epigramas ,  evitaba las m iradas, y no salia de 
aquella especie de sueño mas qne al nombre de M aría escapado 
de una boca extraña. Guando iba cerca de Catalina se la caia 
mas veces el abanico.

M aría había recibido orden de no dejar su habitación.
Una mañana bajó al parque en tanto que la castellana y su s 

huéspedes dormían. E lla fue la primera que recogió el suplo v ir 
ginal de la naturaleza. AI dispertarse, ella fue la primera que 
oyó el gorgeo de los pájaros. Los arom as em balsam ados del cés
ped, el estremecimiento de las arboledas, los dulces ravos del 
sol naciente reanimaron á la pobre María. Su  imaginación reco
bro fa calma , y su corazón la esperanza , ese tesoro ilu 
sorio. ¡Es tan diíicil comprender la desgracia cuando la tierra pa
rece que sale gozosa de su tumba y celebra el instante de su re
surrección í

L a  señorita de K eroulas se sentó al margen de una fuente 
cuyas aguas eorriau con armonioso murm urio entre m atas de 
violetas. E l sol despedía una lluvia de oro sobíe las agu as, y las 
mariposas iban á mecerse en el cáliz de las flores. Inclinada M a
na hácia la fuente, aspiraba la frescura del agua y el perfum e 
de las violetas.

Recordaba sus dias de infancia, aquellos (lias tan tranquilos, 
en que ligera y traviesa , se arrodillaba en la yerba, y  cotí ma
no cruel sorprendía las mariposas enmedio de su inocente em
briaguez. A este recuerdo corrieron lagrim as de sus o jo s , se le
vanto y quisó alejarse ; pero sintió que una mano la detenia: 
volvióse y reconoció á Kertomas.

— ¡M aría! exclamó el joven, vuestra madre nos separa y Dios 
nos reúne.

— Dejadme, Kertomas. Mi madre me ha prohibido habla ro s, y  
Dios no bendecirla una hija rebelde. Si la señora de Keroulas 
supiese que hoy nos habíamos encontrado, mañana me conduci
ría al convento, o me obligaría á aceptar el esposo que me ha 
elegido.

M an a,, ¿n o  estoy yo aqui para defenderos?
—¿Quien protegerá vuestros esfuerzos? ¿Quién encontrará los 

derechos de un amante mas legítimos que los cíe una madre injusta? 
Creedm e, Kertom as, separémonos y evitemos cuidadosamente 
el vernos. í a l  vez el porvenir nos reserve mejores dias.

La señorita de Keroulas acompañó estas palabras con una 
triste sonrisa , dirigiéndose después con paso rápido; al castillo.



r>n ó estado presente. Examinándole detenidam ente lia lío la co
misión que la riqueza inmueble paga boy 192.859,000 rs. en la 
ibnna siguiente:
1W paja y utensilios...................................  43.000,000
Por frutos eiviles. . . ..................   14.000,000
Por la contribución del culto y clero y la del 

clero parroquial, excluyendo la parte que cor
responde á la industria v al comercio..............  86.000,000

p o r  el catastro , equivalente y talla de Aragón, 
aunque una parte de este impuesto alcance á
otra especie de riqueza ...................... . . 40.000,000

Servicio de Navarra y donativos de las provin
cias Vascongadas..........................................................  4.500,000

Manda pia forzosa. . .  ...............................    350 ,000
192.850,000

¿E ra  necesario aum entar esta cuota? La comisión lo creyó 
asi, con vista de los gastos que tenia votados, y en que ei es
tado del país no habia permitido hacer rebajas muy com idera- 
bles. ¿C óm o, en efecto, dejar de reconocer la necesidad de esa 
Guardia civ il, que , prestando desde su establecimiento los mas 
«?¡ialados servicios, promete ser con el tiempo uno de los mas 
firmes baluartes del orden publico? ¿Cómo no esforzarse á me
jorar algo la condición de nuestra m arina, reducida después 
de cuarenta anos á una nulidad vergonzosa? ¿Cómo no destinar 
sumas algo crecidas á la mejora de las comunicaciones y al 
desarrollo de los gérmenes de prosperidad, que en el estado 
actual del mundo es la prim era necesidad de los pueblos? Para 
promover estos intereses se necesitan recursos, y si para propor
cionarlos es tal vez forzoso aum entar las cargas públicas, el sa
crificio que imponga este aumento será en breve compensado por 
el bienestar que promueva.

Para (pie asi.suceda , es menester sin embargo que el grava
men sea tal que na ahogue la producción, ó lo que es lo mismo, 
que la cuota del impuesto no sea superior á los medios de los 
contribuyentes. Partiendo de este principio, la comisión lijó en 300 
millones ia cuota de la contribución sobre inmuebles, pensando 
que un aumento de 100 millones no abrum aría esta clase de r i
queza. Aumentada notablemente en los diez arios últimos por la 
desamortización civil y eclesiástica, posee ella hoy mas medios de 
contribuir (pie tenia al principio de este período. Sometiéndose 
en adelante al impuesto toda la riqueza inmueble del reino, de 
la cual gozó hasta ahora una gran parte exenciones tradiciona
les, de que los buenos principios de gobierno no permiten la con
tinuación , la carga será tanto mas soportable, cuanto mas sean 
lo* contribuyentes entre quienes se reparta. Por otra parte los im
puestos para los realistas bajo el régimen absoluto, y para la Mi
licia nacional bajo ei representativo, ascendían á mas de los 100 
millones con que ahora se propone aum entar la contribución so
bre la propiedad inmueble; y esta consideración bastará para ha
cer m irar como imperceptible el aumento , siempre que en los 
repartimientos futuros se establezca al lin la igualdad de que cons
tantemente carecieron los anteriores. Por ú ltim o, el espíritu de 
mejora , infiltrado en la sociedad actual , empieza á crear por 
donde quiera recursos nuevos, que desenvolviendo necesidades, 
ensanchando goces, y multiplicando por consiguiente los consu
mo», permite esperar que se mejore por los beneficios inmediatos 
del cultivo la condición de la propiedad rústica, y con ella la de 
la propiedad u rban a , piíeS rara vez deja de ser paralela la m ar
cha de una y otra.

Aunque reconociendo la exactitud de estas observaciones, no 
accedió por de pronto el Sr. M inistro de Hacienda á la rebaja en 
que insistía.' la comisión. Animado del deseo de cubrir regular y 
nuiformernente todas las necesidades del servicio público, el se
ñor M inistro declaró desde el principio que no aceptarla un pre

supuesto en que no apareciesen nivelados los ingresos con los gas
tos. Pero si aspirar a este resultado era un deber del ge fe de la 
Hacienda, deber de la comisión era asimismo subordinar esta ne
cesidad a la posibilidad de los contribuyentes. E n vano pretende
ríamos saltar este límite a (pie nos circunscriben , no solo el ori
gen y el objeto de nuestro mandato, sino lo; miramientos debi
dos á una situación transitoria, bajo cuyo imperio no han podi
do combinarse aun de un modo estable lo» intereses desquiciados 
por largos trastornos, ni se han podido por tanto dictar E>es 
propias para protegerlos definitiva y convenientemente. En tal es
tado ¿que haríamos votando tributos, que siendo desproporciona
dos, podrían sum inistrar pretexto*, si no motivos, para m asó me
nos peligrosas resistencias ? Loníereneiando sobre los medios de 
alejar tales eventualidades, la comisión oyó con placer al señor 
M inistro de Hacienda m'inhestar , que comenticia en rebajar á 
o00 millones la cuota de ia contribución de inmuebles, siempre 
que se añadiesen por otros conceptos los 50 que de ella se rebajasen.

Desde entonces la comisión se ocupó de este trabajo , y  no 
tardó en reconocer que podría hallar aquella suma por combina
ciones^ mas equitativas y ventajosas. Viose cu efecto que la con
tribución sobre la riqueza industrial y comercial , y sobre el con
sumo de especies determ inadas, podrían llenar una parte de 
aquel déficit; y esto, no solo sin gravar al comercio y la indus
tria , sino disminuyendo las especies sobre que según el proyecto 
del Gobierno debia recaer el derecho de consumo, y rebajando 
ademas las cuotas de las especies que á cd debían quedar sujetas. 
P ara esto no fue necesario mas que m antener los derechos de 
puertas en las veinte y nueve capitales ó puertos habilitados que 
los pagan, y que por efecto de circunstancias conocidas pueden 
sin gran perjuicio continuar satisfaciéndolos. De todos modos de
bían p ag ar, según el sistema presentado por el Gobierno, enor
mes derechos de consumo sobre veinte especies sujetas á (dio*, 
y no era grande el daño que podía hacerles el que se ampliasen 
basta el número de las gravadas hoy con los de puertas. Toda
vía por ei sistema elaborado por la comisión, de acuerdo con el se
ñor Ministro de Hacienda, obtienen las dichas capitales y puertos 
rebajas no despreciables en las tarifas de vinos, aceites y demas 
especies sujetas al derecho de consumo, puesto que el máximum 
de este apenas excederá en la mayor parle de los pueblos de la 
mitad de lo que hoy pagan, como se echará de ver confrontando 
con las tariías vigentes, las que la comisión ha formado y pre
senta al Congreso.

A íavor de esta combinación los derechos de consumo, que 
por el proyecto presentado por el Gobierno debían exigirse á los 
vinos, aguardientes, licores, sidra y chacolí, cerveza, aceite de 
olivo, jabón, carnes, pescados, cacaos, azúcares, chocolate, dul
ces, cale, t e ,  bacalao, carbón, lena y aceitunas, se exigirán so
lo sobre las nueve especies primeras, quedando exentas las once 
restantes; beneficio inmenso que el país no podrá menos de apre
ciar en todo su valor. En todo su valor apreciará asimismo otro 
beneficio mayor , que consiste en reducir á cuotas respectiva
mente muy tenues, los derechos de consumo en las nueve úni
cas especies que á ellos quedan sujetas. Conocidas son las d i
ferentes galíelas (pie hasta ahora pesaron sobre el consumo del vi
no con los nombres de alcabala , sisas y otros, y conocida es igual
mente la enorme cuota á que ascendían todas aquellas gabelas 
reunidas, nmy frecuentemente superiores al precio primitivo de 
aquél líquido. Hoy pagará el una sola contribución, que en los 
pueblos de corto vecindario será de un real, y en ninguno, á ex
cepción de M adrid, pasará de cuatro; y lo mismo respectivamen
te sucederá á las demas especies sujetas á este derecho. Por efec
to de estas combinaciones los derechos de consumo valuados en 
160 millones por el Gobierno, han podido elevarse á 180 , no 
solo con ventaja absoluta de los consumidores del reino todo, 
sino con ventaja respectiva dél escaso número dé poblaciones su
jetas á los derechos de puertas, en las cuales se han rebajado 
considerablemente los que hasta ahora piágaroh las carne» y  los 
líquidos.

AI tra tar (le la contribución sobre la riqueza industrial y  Co» 
mercial, la comisión reconociendo la conveniencia de no aum en
tar el gravamen que hov sufren las profesiones comprendidas en 
amlias categorías, \ ísta la lentitud con (fue tolas ellas se desar
rollan, reconoció asimismo el descuido, involuntario sin duda, en 
que al lijar sus respectivas tarifas ha b u  incurrido el Gobierno, 
reiueieu lo sus cuotas, á la par (pie eximia á las mismas clases 
de las contribuciones del culto y clero y del clero parroquial, 
retundidas en la de inmueble». E l comercio y la industria pagan 
en la actualidad 22 millones por este concepto,, los ctiales aña
didos á los 15 (pie hasta ahora produjo el subsidio, hacen subir 
á 57 millones ei impuesto que hoy satisfacen. Una vez exenta» 
ellas de la Contribución del culto y clero y de la del clero par
roquial, la comisión ha creído necesario aum entar las tarifas ea 
termino*, de que paguen las clases industrial y comercial los mis
mos 57 'millones que dasLa ahora pagaron; y si ha evaluado en 40 
los productos de este impuesto, es pon pie á él se sujetan desde 
ahora profesiones no comprendidas en Jas tarifas anteriores , v 
porque á los bancos públicos, compañías de grandes capitales, 
banqueros y otras clases demasiado favorecidas en la actualidad, 
se asignan para lo sucesivo cuotas algo m ayores, y mas en pro
porción de sus medios. La suma de 40 millones en que .se eva
lúa la contribución sobre la riqueza industrial y comercial, en 
lugar de los 25 en (pie la evaluó el Gobierno, no expresa, pues, 
un aumento de impuesto sobre ambas riq iozis, sino haberse re
fundido en una sola, con arreglo al principio adoptado por el 
Gobierno y por la comisión, las diferentes contribuciones que 
hasta ahora pagaban. Term inando esta parte de su dictam en, no 
dejara la comisión de añadir que se agitó largamente cu su seno 
la cuestión de si debían ser ó no iguales las cuotas pagaderas por 
los individuos (pie ejerciesen una misma industria ó profesión, cual
quiera que luese la diferencia entre el crédito de ellos y  los pro
ductos de su ejercicio. Después de varias discusiones profundas, 
la comisión se decidió por la afirmativa; persuadida de que siendo 
en esta materia inevitables las desigualdades, produciría menos 
males la que por un sistema uniforme consagrase la ley , que la» 
que por falsas apreciaciones, ó por motivos todavía menos excusa
bles, autorizasen en cada caso los repartidores. Aun añadirá, que 
parte de la desigualdad sancionada por la ley , deberá desapare
cer por el establecimiento do los derechos proporcionales , que 
por regla general pesarán mas sobre los individuos que mas ven
taja saquen del ejercicio de sus profesiones respectiva;.

Relativamente al derecho de hipoteca sobre los actos de tras
lación temporal ó peqx'tiia df‘ los bienes inmuebles, se había le
vantado un clamor general, de que cu npiia á la comisión exami
nar el origen y los fundamentos. Habían» alegado para combatir 
el impuesto sobre las herencias, los nulos efectos que produjo en 
otras ocasiones en que se ensayó ; pero profundizando la m ateria, 
halló la comisión que en el sistema nuevo se hacen desaparecer 
los vicios que desacreditaron el antiguo, puesto que el derecho 
no se exige sino sobre los bienes inmuebles , quedando en absoluta 
libertad los no comprendidos en esta categoría. L j  comisión, ha
llando soportable el derecho que se propone sobre las herencias 
colaterales de esta clase de bienes, creyó) sin embargo deber exi
m ir de él las herencias por línea recta de ascendientes y descen
dientes, que por motivos (pie están al alcance de to los, no juzgó 
conveniente dejar sujetas á ninguna intervención por parte del 
fisco. Por lo demas, la comisión vio co i satisfacción, en el proyee* 
lo presentado por e! Gobierno, reducido el (Erodio sobre las ven
tas de las propiedades á 3 por 100 en lugar de 4 i / 2  que paga-» 
ron hasta ah o ra , á saber: 4 de alcgbala, y i / 2  de hipoteca. Esta 
rebaja, multiplicando verosímilmente las transacciones, aum enta
rá en proporción los productos del impuesto.

Llegando á la contribución que proponía el Gobierno .sobre 
los inquilinatos , la comisión la halló gravosa en su esencia, com
plicada en su form a, y de casi imposible exacción en la genera
lidad del reino. En su mayor parte debia pesar en efecto sobre 
los propietarios, pues que e.i las mas de las poblaciones , los iu -

A pesar del consejo, á pesar de las súplicas de M aría , Kertomas 
se obstinaba en seguirla quejándose amargamente 71 é lo que l i a - . 
m.iba iiíi exceso dé virtud. Creia que era una érúeldád re h u sa r- ' 
le lo que pedia,- y experimentaba un secreto placer en colmarla dé 
reconvenciones insensatas. Por últiuiO, cuando llegó á la pilértú 
do la graft salá, se volvió' hacia el, yqúritáiVdo sus manos:

—Kertom as, dijo, os.suplico que me dejéis.
Al pronunciar éstas palabras estaba trémula ; sús ojos estaban 

llenos de lágrimas , y la turbación y la inquietud se veian p in
tadas en sn rostro. Kertomas la contempló- y sé enterneció.

— Perdón, respondió, perdón , María. Voy á dejaros; pero co
mo es probable (pie sea para mucho tiempo , para siempre qui
za, dignáos aceptar ai menos como recuerdo de nuestro amor 
este emblema de mística unión.

Dobló entonces una rodilla delante de M aría , y cogiendo la 
mano de la joven , la dió una sortija que no se atrevió á reh u 
sar. El miedo de ser sorprendida con Kertom as, el dolor que la 
causaban las .palabras-del joven y otras mil sensaciones la tenian 
muda. Asi permanecieron un mom ento, él á sus pies y ella apo
yada en la balaustrada de la escalera, sosteniéndose apenas y 
sin tener valor para huir. Por fin reunió sus fuerzas, m urm uró 
un último adiós, y se precipitó en la sala sin m irar atrás. La 
"vistadel. marques de Mesle la hizo retroceder: el marques esta
ba de p ie , la ironía estaba pintada en sus labios, y sus faccio
nes ordinariam ente frías tenian una expresión sarcástica. Saludó 
a M aría, y la ofreció galantemente la mano. Pálida como la m uer
te ,  temblando como una hoja agitada por la tem pestad, se dejó 
conducir á un sitial, donde cayó casi sin aliento; un frió glacial 
reconia sus venas, y su corazón latía con tanta fuerza que ape
nas podia respirar.

Kertomas estaba en el fondo de la sala. Por consideración á 
María reprimió su colera*, eontentándósé coír dirigir á su rival 
miradas á que se desdeñaba de responder. El marques hojeaba ne- 
grigentemente un gran libro de música que hab ía  quedado abierto : 
desde el dia antes en un hermoso velador de mármol. Acercó una 
silla al sitial de María y sentándose cerca de ella , la propuso 
«ou un tono burlesco cantar una romanza. La señorita de K erou- 
Ls puso el libro en sus rodillas , su dedo siguió maquinalmente 
las notas; pero los acentos faltaron á su voz.

Aquella calma aparente no podia d u ra r : una tempestad iba 
a estallar á un tiempo en el exterior y en el interior del castillo. 
Por una singular coincidencia, el cielo se iba cubriendo de una 
tmta g í i á y-'uniformé,- y el viento sacudía los árboles d e l  parque.

Kertomas se había apoderado de una guitarra , y tratando de 
distraerse, sacaba del instrumento sonidos agudos y  desapacibles, 
hiriendo las cuerdas con sus febriles dedos. Pero por último, aver
gonzado de su silencio, arrojó la guitarra lejos de s í ,  y d irig ién
dose, al marques de Mesle:

-—Vos sois aficionado á la música, Sr. marques, exclamó con 
voz indignada. ¿Qué pensáis de esta balada?

. Y : se puso á recitar una estrofa de ;un antiguo aire bretón 
que acababa asá: ( ;
’ «El que no se, compadece de una myiger que. llora es un cor 
barde.» : .

El marques se Jevanló bruscamente.
, —rjAh! el Sr. marques lo ha , comprendido., dijo Kertomas 

con desden. , ; , .
—:Sí;, señor, he comprendido vuestra imprudencia , y estoy 

pronto á castigarla. ;
*—Mi impaciencia es igual á la vuestra.
Por un movimiento espontáneo se éucontraron sus espadas. 

María se arrastraba á sus pies implorando gracia; pero estaban 
sordos á su desesperación, y  sus espadas se cruzaban por cima de 
su cabeza.

Abrióse una p u e rta , y entró la señora de Keroulas. A su vis
ta suspendieron los dos caballeros el combate.

— Gran Dios, dijo Catalina , ¿qué pasa aquí?
—Separadlos, señora, exclamó M aría, separadlos que quieren 

matarse.
—Calm aos, caballeros, repuso la castellana: ¿olvidáis que es- 

tais en mi casa, y que tengo derecho para ofenderme de vuestra 
conducta? Yo os creia en completa inteligencia, y me asombro de 
este odio inesperado.

—El señor os lo explicará mejor que yo, respondió el marques. 
Mi respeto es demasiado , señora , para ser el primero a ocasio
nar un escándalo en esta casa en donde he recibido hospitalidad. 
Os juro que ignoraba que mi presencia en estos lugares in ter
rumpirla una cita , y bien á mi pesar he visto al señor ofrecerse 
como esposo de esta señorita dándola una sortija nupcial.

— |M iserable! exclamó K ertom as, ¿no te avergüenzas de 
añadir la perfidia al insulto? Es una horrorosa calumnia lo que 
este hombre acaba de pronunciar delante de vos , señora. He en
contrado á la señorita de Keroulas en el parque, la he hablado, 
la he importunado con mi am o r;'pe ro  ella no me esperaba, ella 
ha huido de mí , me ha rechaza ;o , y si ha aceptado un iuo- 
cente recuerdo , lo ha hecho por caridad, y no por ternura.

—Os engaña, madre m ia, dijo María. Yo no temo confesar 
que le amo.

—Ya lo s é , señorita.Ya he adivinado vuestra loca pasión, y 
en vano he tratado de reanimar en vos el honor de los Keroulas. 
En otro tiempo era escuchada una madre. ¡Seréis vos la única 
heredera de vuestra ilustre familia que haya olvidado el deber 
por el am or! El marques de Mesle me ha pedido vuestra mano, 
yo se la he concedido, y sereis marquesa de Mesle.

—Nunca, mientras yo exista: s a l g a m o s  r caballero.
Bajaron los dos precipitadamente al ja rd ín , y se perdieron en 

su espesura.
María se había arrastrado hasta una campanilla , y la agi

taba convulsivamente. Cal * a exhaló un agudo grito, y se preci
pitó al balcón , atravesó dé un brinco la esca-iera de piedra y  se

í  ,

puso á correr como una loca hacia el sitio adonde habían ido el 
caballero y el marques. Las calles dé árboles estaban desiertas, y  
de vez eh cuando fas iluminaba la siniestra luz de los relámpa
gos, Caia la lluvia á -'lorrcútes'/él viento desencadenaba toTa••Mi- 
furia , y Catalina seguía adelante á pesar de la impetuosidad de! 
ture que levantaba sus negros cabellos , y de la violencia de la 
lluvia ([tic inundaba sus vestidos.

Por fin oyó un m i lo de espuela*, presentóse un hombre con 
la cabeza desnuda, con el jubón d(Mabrochado y con Una espada * 
teñida en sangre. Este hombre era el mar (pies. i

—¡Ah! exclamó Catalina^ (habéis inneitoá Kertomas!
— No ha m uérto , señora-; poro está gravemente herido, y  ha 

dado orden á mis criados p ú a  que le lleven á úna choza.
Al oir esto la'(le íxeroulus se pusó pálida , y tuvo que agar

rarse á un árbol para no caer al sucio. Copiosas lágrimas* corrie— - 
ron de sus ojos, viéndose obligada á volver la cabeza para que el 
marques no lo notara.

—Ha calilo pronunciando el nombre de M ari* /d ijo  este con 
intención.

To lo ío había adivina lo. Catalina alzó vivamente la cabeza, 
un rayo de orgullo iluminó su rostro, pronunciando con voz re
concentrada está fatal é irrevocable sentencia.

—Tal vez él viva; pero antes que recobre la salud , la here
dera de Keroulas será marquesa de Mesle.

Un mes después, un jóven religioso oraba en la iglesia de 
San Pablo de Leou al pie de una tumba sobre la que se leia g#- 
te epitafio:

Aqui yace la muy alta señora 
María de K eroulas,
Marquesa de Mesle 

\  de Chatengal.
Dios haya recibido su alma.

La sombra invadía gradualm ente la iglesia, reinaba mi pro
fundo silencio , y las rosas deshojadas eE dia anterior por los 
monacillos estaban sembradas por el pavimento. El jóven re lig io -, 
so permanecía inmóvil y mudo con la frente inclinada hacia el 
fúnebre monumento. Pensaba en María , y lleno el corazón do,; 
dulce superstición esperaba que el ángel dejaría un momento eL 
cielo para apa revérsele con sus blancas alas y  con su aureola de. 
luz. !

De repente se oye un ligero ru ido , dibujándose una figura de, 
mngér en la pared iluminada por los rayos de la luna. El relt-; 
gioso oyó cerca de sí suspiros y sollozos, y extendía los brazos, 
exclam ando:

—¡M aría!
Desvanecióse la fantasm a, y oyóse una voz qne decia:
Kertom as, invoca á María como una santa; pero ri sabe# p e r 

d o n ar, ruega .por Catalina que llora arrepen tida



^ l ím a lo s  aunque reducid y mezquinos, no *e cobran sin gran 
des dificultado*, V frecuentemente no pueden cobrarse m aui 
coa ellas. E l Gobierno mismo parecía reconocer la baja de qu< 
por este motivo eran susceptibles los productos de la contribu
ción, cuando en vina de las bases de su proyecto que la coniisioi 
kt suprimido, erigió en principio que el nuevo impuesto se co
braría de lo -« propietarios o admiuistradoies de bis casas , dispo
sición que hacia estas tincas de mucho peor condición que la 
rústicas. ¿Gomo, por otra parte, habría sido posible formar de re
pente un padrón de todas las casas del reino, lijar sus atienda- 
intentos , llevar la alta y la baja de sus variaciones , anotar lo 
vacio , por reparaciones , taita de inquilinos y  demás ciicunstun- 
cias anejas ó inherentes á la materia ¿¿Gomo en liu regularizar sii 
gran numero de empleados y sin vejaciones de cien especies, la cxac 
cion de cuotas tan movibles, y  en la casi totalidad de los pueblos tai 
o i i t:*uas é msign i tica ntes ? Por estas consideraciones la comisión ha 
bria desechado absolutamente la contribución de inquilinatos 
pero en las discusiones que sobre ella se entubluion , se iccoido 

Que existe en el reino multitud de individuos, que tenien
do sus fondos impuestos en paises extranjeros, o empleado* 
en el nuestro en especulaciones privadas no comprendidas en he 
tarifas, ó en empresa'» públicas sujetas á contribuciones tenuísimas, 
viven tal vez con desahogo y tu! con ostentación, sin retri
buir con ningún sacrificio la protección que les dispensa el Go
bierno; 2? Que existen asimismo gran arías , que no pudien- 
do por su índole incierta, o por su carácter anómalo, some
terse á apreciaciones uniformes, no se comprenden entre las in
dustrias imponibles y se eximen asi del impuesto; tales son entre 
olTas, ciertas agencias privadas que proporcionan beneíieios acci
dentales, cuantiosos á veces, y de que 110 se representa comun
mente la importancia sino por el inquilinato que paga el que los 
obtiene: o?  Que j>or mitas de Ínteres ó de conveniencia, por 
capricho, curiosidad, deseos de conocer el pais, ú otros m oti- 
Y>*, se establecen en Madrid,  "Barcelona V otros puntos del reino 
muchos extranjeros á quienes es justo hacer contribuir en algún 
modo ó hasta Ktrrto punto á las necesidades públicas , como en 
S ¡> propios paises se somele á nuestros compatriotas á la eontri- 
b ii*:n:i moviliaria, á la do puertas y ventanas, y  á otras seme
jantes: 4? En fui, que 110 se podría sin injusticia exim ir de 
l  ida contribución á aquellos á quienes sueldos decentes propor
cionan un regular desahogo, cuando al dueño de una propiedad 
re lucida arrebata con frecuencia (d impuesto una parte, necesaria 
á veces para su subsistencia. Con respecto á dichos empleados, 
e-nitores públicos y  otras clases igualmente respetables , la cumi
ad m creyó que debia tomar en cuenta la importante considera
ción política, de que entre ellos hay muchos de cuyas luces y pa
triotismo no podría aprovecharse el Congreso de Diputados, si no 
jugasen la contribución que la Constitución reformada exige á 
los que han de sentarse en estos escaños. Singular y extraño pa
recería que pudiendo ocuparlos un propietario ó un industrial, 
que gozase una venta menor que la de muchos altos funcionarios 
ó escritores, se negase á unos y  otros el mismo derecho. Por 1111 
impuesto que paguen sobre el alquiler de sus habitaciones queda
rá en muchos ó en casi todos los casos obviado este inconveniente.

Guiada por estos motivos creyó la comisión poder adm itir la 
contribución de inquilinato, reduciéndola á límites mas estrechos, 
y  eximiendo de ella íi la mayoría de los habitantes, ora imposi
bilitados de pagarla, ora gravados con otras contribuciones. Por 
aplicación do este principio la comisión convino en que 110 se exi
giría  la de inquilinato sino á los habitantes de casas que gana
sen i , 600 rs. de arrendamiento cu los pueblos de las prov incias, 
2,000 en las capitales de ellas y  en los puertos habilitados, y  
¡5,000 cii Madrid. Este temperamento parece á la comisión deber 
conciliar todos los intereses económicos y  políticos, bien que por 
él quedarán rebajados de tres quintas partes los rendimientos del 
impuesto, que la comisión evalúa en consecuencia á 6 millones, 
en lugar de los 15 á que venían evaluados en el proyecto del 
Gobierno.

Estas modificaciones , en las principales partidas del. presu
puesto de ingresos, no han alterado afortunadamente su equili
brio, y la comisión, presentando al Congreso reducida la contri
bución dy inmuebles, la de consumos y  la de inquilinatos, tiene 
la, satisfacción de presentarle igual, con cuita diferencia, la suma 
de ingresos, como aparece de la demostración siguiente;

SisUvrm

del Gobierno. De la Comisión.

Contribución de inmuebles.  350.000,000 300.000,000
Idem de hipotecas.  .............. 10.000,000 10.000,000
Idem sobre el consumo de especies

c determinadas   160.000,000 180.000,000
Idem sobre la riqueza industrial y

. comercial..    25.000,000 40.000,000
Idem  sobro inquilinatos....................  15.000,000 6.000,000

568.000,000 544.000,000 
Rebaja do gastos................................................  22.762,194

566.762,194

La comisión se lisonjea de esta combinación, en que se han 
logrado importantes reducciones, sin otro sacriíicio que el de la 
conservación de los derechos de puertas en los jwcos pueblos en 
que se hallan establecidos, sacriíicio que como ha observado an
tes, 110 es muy superior al que les hubieran ocasionado derechos 
crecidos .de consumo sobre las veinte especies propuestas por el 
Gobierno, y de nueve de las cuales se han rebajado considerable
mente las cuotas en el proyecto de la comisión. Y no se lim ita á 
esta rebaja el beneficio .dispensado ú los mismos pueblos, puesto 
que por efecto de la continuación de las puertas, quedan exen
to* de la cuota (pie les correspondería en los 50 millones rebaja
dos de la contribución de inmuebles, y  en los 9 disminuidos en 
la de inquilinatos. 'Tampoco resultan perjudicados el comercio y 
la--industria, aunque su cuota aparece mayor que en el proyecto 
del Gobierno; porque como se dijo arriba, quedan refundidas en 
ella las sumas que con corta diferencia pagan hoy por varios con
ceptos una y  otra riqueza. Rara vez se hizo un beneficio general 
i  menos co*ta. La comisión se cree obligada á manifestar con este 
m otivo , que en las largas é interesantes pláticas en que se han 
formulado estos diferentes arreglos, ha manifestado el Sr. M inis
tro de Hacienda aquel espíritu de conciliación, con el cual no hay 
por lo común obstáculo que no se allane, ni mejora (pie no se 
lleve ¿cabo. Justo parece hacer justicia á la manera obsequiosa 
¿  par que patriótica con que el Sr. M inistro ha deferido á las ob
servaciones que le ha hecho la comisión, honrada con la confianza 
del Congreso.

Sobre las otras partidas del presupuesto de ingresos nada ha 
tenido que observar la comisión, reduciéndose todas á la repeti- 
CKp de Jas qitfí de m u y  «uitiguo vieüe^, fig iy a ^ o el ppsmoj

1 sin otra suprráoii que la de la manda pía forzosa, la>> medía.** 
anulas de empleado.» y los cuarteles de Madrid.

Lu comisión lia visto la propuesta del Gobierno para el des
estanco del azufre, y después de haber examinado la mate
ria con la debida atención, se ha convencido de las ventajas 
que ha de reportar la industria del pais de la libre explotación 
de este artículo. Fundada en esto, propone al Congreso su des
estanco; sin alterar por ello la partida de ingresos presupuesta 
para el azufre, salitre y pólvora, ya por creer que ha de ser 
muy pequeña, va porque en su concepto esta medida no ha de 
alterar sensiblemente los valores actuales de estos tres objetos, 
atendido el estado en qué se encuentra su administración.

La comisión halla acertadas estas supresiones, asi como aumen
tados con justicia los avalúos de las rentas de aduanas y tabaco, 
cuyos rendimientos podrán sin duda sobrepujará las existímame
nos, por poco que á ello ayuden los resguardos de mar y  tierra, 
y ai amas reformas que la opinión reclama en los aranceles. E 11 
el aumento natural de estas rentas debe librarse para lo iuturo 
una gran paite del porvenir de nuestra Hacienda.

A V I S O S .

M ON TE  PIO D E  TR I B U NALES .

Establecido el monte pió para proporcionar socorro a las viu
das, huérfanos ó padres de ios magistrados, ahogados, escriba
nos, procuradores, agentes de negocios y ciernas personas q^ e de
penden de la curia , y á los mismos individuos si llegan á impo
sibilitarse, son varios los de todas clases que han presentado sus 
solicitudes; y admitidos ya los (pie tienen los requisitos que pre
viene el regíamculo, no tardará en celebrarse la primera junta 
general para la elección de oGcios, á pesar de pertenecer muchos 
de eslos indi vi luos á las audiencias territoriales y juzgados de 
otras provincias, y no poder por lo tanto concurrir á aquel acto, 
como seria de desear.

Con lo me ai art. 81 de los estatutos, pueden ser admitidos en 
el monte los que pasen de 50 anos hasta cumplir los 55 duran
te los seis primeros meses desde la techa de los mismos. Lodos 
los que en este tiempo y cualquiera que sea su edad presenten 
la solicitud, trasmiten el derecho á la pensión , aunque fallezcan 
ó se imposibiliten antes de trascurrir otros seis meses desde el 
dia en que se les expida la patente, y  gozan del beneficio de un 
10 por 100 del capital que representan sos acciones. Vencida ya 
la mayor parte de dicho p lazo, que cumplirá en 22 de Junio 
próxim o, la junta directiva interina ha acordado que vuelvan á 
publicarse las anteriores disposiciones á fin de que los interesa
dos que gusten inscribirse en él monte puedan disfrutar las ven
tajas que las mismas conceden.

Los demas artículos esenciales se han anunciado ya en varios 
periódicos de esta capital y  en casi todos los Boletines oficiales 
de las provincias, y el reglamento que comprende las disposicio
nes que han de servir para régimen de esta asociación se vende 
á real en la recaudación de costas de la audiencia territorial de 
esta corte. En la misma oficina se admiten las solicitudes con los 
documentos de los que deseen inscribirse, todos los dias no (es
tivos.

M adrid 30  de Abril de 1845 . — Joaquín Francisco Pacheco, 
presidente.=Fruucisco de Paula Lobo , secretario.

SUBASTAS.

E l intendente m ilitar del distrito de la capitanía general de 
Andalucía <Sfc.

Teniendo presente que en 50 de Setiembre próximo venidero 
terminan las actuales contratas (id  suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército en esta provincia, las de Cádiz, 
Córdoba v Huelva , campa de;G ibraltar y  plaza de C eu ta ,y  .de
biendo por lo tanto sacarse nuevamente á pública subasta este 
.servicio por tiempo de un año',- que empezará" á contarse desde 
;1? de Octubre siguiente hasta fio de Setiembre de 1846, p ié - : 
y ia : la  Aprobación de S. M. , dte señalado para celebrar el :único 
remate que debe efectuarse en los estrados de esta intendencia 
el dia 11 de Junio inmedhtto á las doce (le suhuañana: ;

E l nliciro general de condiciones estará,ale* manifiesto en la 
1 0  0  . . . . . ‘ .

secretaría de esta misma intendencia, asi como en los ministcr-,
rios de Hacienda m ilitar de dichas capitales y  puntos subalter
nos , con copia de la Real orden de 28 de M ayo de 1842, que 
lija las formalidades y requisitos que han de observarse en las 
subastas, para que las personas que gusten enterarse de aquellas 
puedan verificarlo y d irig ir sus proposiciones por sí ó por medio 
de apoderados con la autorización competente, ó bien remitirlas 
por conduelo de los respectivos comisarios de guerra.

Deberá servir también de gobierno á los licitadores , que con 
arreglo á lo prevenido en la citada Real orden , verificado que 
sea el. acto de la subasta, v presentado por el rematante uno ó 
mas fiadores, quedarán estos y aquel responsables en mancomu
nidad al cumplimiento de lo pactado, siendo libres y abonados 
dichos fiadores á satisfacción del juzgado de esta intendencia , y 
que aprobado que sea el 1 cíñate por la superioridad han de otor
gar la con espóndil?!»lo escritura de fianza, conforme á lo estable
cido en id referido pliego de condiciones.

Sevilla 24 de A b ril de 18í5.=:A iitonio Garbo:— Manuel de 
Lasheras, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

CO R R ID A S  de toros, sus ventajas y desventajas. Obrita escrita 
por el erudito y discreto Sr. conde de Salazar, M inistro que 

ha sido muchos años de Marina, dedicada al célebre lidiador 
Sr. Pedro Romero , maestro director de la escuela sevillana, cu
yas lecciones han adiestrado á su discípulo el actual prim er es
pada Montes.

En ella se defiende á nuestra patria de las injustas acusacio
nes de los escritores extranjeros por la supuesta íerocidad que 
atribuyen á estos grandiosos espectáculos, que solo la España pre
senta ; ¿e contesta á todos los argumentos que hacen contra es
tas fiestas españolas los mas acérrimos declamadores nacionales y  
extranjeros, y se demuestra que casi 110 hay pais que no tenga 
otros nías -repugnantes, ícroces, peligrosos y perjudiciales, y  
que en ninguno se ostenta mas el valor, la bizarría y la destre
za, anotando en comprobación las diversiones do los paises que 
pasan por mas.cultos.

Un Lomifo en 8? prolongado.
Véudese al ínfimo precio de 4 rs. en las librerías de Cuesta 

y  Matute, en la imprenta (le Burgo ^ rn el despacho de Dille— 
tes de £qucÍ0üu> tic toros, calle de 4 lc^U .

OU E VE D O , edición de lujó con grabados por artistas espa„ 
_ ño les.
Los Síes, suscribiros podrán pasar á recoger Ja entrega 5¿.‘ dol 

tomo 4?, cuaderno 8 0 , que se repartió el 26 del pasado.
Puntos de suscrieion , los anunciados en las cubiertas, y <*u 

las oficinas del establecimiento de grabado é imprenta de D. Ya
cente Castelio , calle de la Estrella, núm. /.

Igualmente se reparte la entrega 7 d. y 8í del Económico.

|~\ICCI0NA1U.0 biográfico universal de mujeres célebres, ó 
compendio de la vida de todas las mujeres que han adqui

rido celebridad en las naciones antiguas y modernas des ie ]os 
tiempos mas remotos basta nuestros dias: dedicado á las señoras 
espínalas por D. Vicente Diez Conseco.

Se ha repartido la entrega novena del tomo segundo qnp 
contiene, entre otros artículos menos importantes, los de Isabel 
Faruesio, Reina de España; Isabel Pelrowna, Emperatriz de i* 
Rusia; lsabel de Francia, la .desgraciada hermana de Luis XVI* 
María Isabel de Braganza , Reina de España, y  Josefina Tascher 
de la Pagerie, Emperatriz, de los íranceses, esposa repudiada de 
Napoleón Bona parlé.

Continúa abieila la suscrieion por entregas de á 48 páginas 
en 4 °, á 4 rs. en Madrid y 5 en las provincias, franca de porte. 
En M adrid, en la imprenta do Palacios, Carrera de San Fran
cisco, núm. 6 , y en las librerías de Sojo, Viana , Villa y Her
moso. En las provincias, en las principales librerías y  adminis
traciones de correos. Los avisos, reclamaciones §*e. solo se; ad
mitirán francos de porte y dirigidos al editor del Diccionario 
D. José Félix Palacios.

^U SPIR O S del corazón, dedicados á la universidad de Santiago 
^  por D. Leopoldo Martínez Pa liu. La entrega primera de 
e.ta obra es toda en verso: contiene la introducción y  dos car
ta*: se publica por entregas de dos pliegos, á 2 rs. cada una, 
y 5 por tres, francas de porte. Se suscribe en Madrid en casa 
de Monicr. La suscrieion se cierra, fuera de Galicia, el dia 5 de 
Mayo.

ID EO G RAFIA  para los niños, por D. Andrés González y Ponec. 
L *  Acaba de publicarse la quinta edición de esta obrita ele
mental, recomendada y adoptada en los mejores establecimien
tos de España y Ultramar.

Está aumentada con conocimientos preliminares de geome
tría , con una parte útilísima para lectura y  dos lindos mapitas 
litografiados.

La rapidez con que se han vendido las cuatro numerosas 
ediciones anteriores es la recomendación mas verdadera que 
puede hacerse de esta obrita , que hoy merece todavía por sus 
adiciones mayor aprecio y  estima.

l^SPA Ñ A  pintoresca y artística , de Van-TIalen. Fia salido la en-
trega 19, U  de toros: está en presa la 2? , u 1 encierro.

Sale una estampa cada semana , que en unión al texto com
pone una entrega ; pero en las estaciones húmedas se retarda al
gún tanto la repartición por no poderse llevar con tanta ligereza 
las operaciones Biográficas. El orden de la publicación es como 
sigue:

Primer cuaderno.— A v ila , consta de 18 entregas.
Segundo cuaderno.—=F unción de toros, consta de 20 entregas.
Tercer cuaderno.r=Zamora y Segovia , consta de 18 entregas.
Cuarto cuaderno.— Co.stumbres del pueblo de Madrid , consta 

de 12 entregas.
Quinto euuderno.^=Escorial y la Granja, consta de 14 en- ' 

trégas.
Sexto cu;jidenio.==ContrabandisÍas , consta de 10 entregas.
Séliino cnadcruo.^Aicaiá de Henares y Guadalajara , consta 

de 16 entregas. : : ; , a

.Octavo euaderno.TpLa. f(‘ri.a y la navidad en Madrid ,  consta 
de 15 entregas; y asi sucesiva mente .Va n> saliendo las poblaciones 
nías, notables, como Toledo, Salamanca ,  Sevilla <§*c., $J*c., y las 
costumbres que caracterizan al pueblo español.

Dirección ¡ Costanilla de,;ios Desamparados., núm. 6 , cuarto 
principal.

Cada entrega por suscrieion en Madrid 4 rs, , por el correo 
en las provincias, franco de porte , 6 rs.; pero el que guste par 
ordinarios , diligencias, mensajerías- Sfc, Jfc.-, le constará 4 rs. 
cada una , siendo de su cuenta el porte, llegando asi mejor tra
tadas (pie por correos.

Se suscribe en la librería de Matute y en las principales del 
reino y administraciones de correos.

Pocas obras pueden presentar mayor Ínteres de las que se de
liran á la ciencia de curar los animales y de herrarlos que la 
elemental escrita y publicada por el catedrático de cirujía y ar
te de herrar de la escuela nacional de veterinaria de Madrid Don 
Antonio Santos. En ella están consignados cuantos principios son 
necesarios para el desempeño y ejecución de estos importantísi
mos ramos de la ciencia referida; y si bien de la cirujia propia
mente tal se han publicado meras descripciones, del arte de par
tear y herrar absolutamente se ha escrito nada en español que 
merezca la pena de anotarlo. Se vende en la librería de S a n z  , ca
lle de Carretas, á 20 rs. en pasta.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  la* ocho de la noche.
i?  Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos y en 

verso, original de D. Tomas Rodríguez R u b í, titulada

L A  E N T R A D A  E N  E L  G R A N  M U N D O .

En el acto segundo se estrenará una decoración de jardín. Se 
ha construido el vestuario que ha sido preciso, no habieudo per
donado la empresa ningún medio de los que están á su alcance 
para presentar una obra original.

5? Popurrí de bailes nacionales.
4. Term inará el espectáculo con la comedia en un acto, t i 

tulada

LO S  DOS P R E C E P T O R E S .


